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57  Resumen:
Estructura de izado y montaje de helióstatos.
Permite elevar el helióstato en la nave y montarlo
sobre el carro (16), y una vez que se llega al punto de
instalación en el campo, la estructura (1) de izado se
emplea para levantar el helióstato del carro (16) y
situarlo sobre un pedestal previamente instalado.
Dicha estructura (1) está formada por un pórtico
superior (2) y dos bases inferiores (3), estando dicho
pórtico superior (2), comprendido a su vez por un
perfil central (5), alargado y horizontal, en cuyos
extremos presenta dos perfiles laterales (6), de los
cuales parten inferiormente unas placas verticales (7),
dotadas en las proximidades de sus extremos
inferiores de un orificio (8), mediante el cual se vincula
el pórtico superior (2) con las bases inferiores (3) a
través de unos medios de fijación (4), disponiendo
dichas bases inferiores (3) un apoyo semicircular (12)
adaptado para recibir uno de los brazos soporte del
helióstato.

Se puede realizar consulta prevista por el art. 37.3.8 LP.Aviso:
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DESCRIPCIÓN

Estructura de izado y montaje de helióstatos.
Objeto de la invención

La presente invención pertenece al campo de las
energías renovables, y más concretamente al aprove-
chamiento de la energía solar mediante paneles foto-
voltaicos o helióstatos.

El objeto principal de la presente invención es una
estructura de izado y montaje de helióstatos, los cua-
les son montados en la nave para su posterior traslado
al campo mediante un carro especialmente adaptado
para ello.
Antecedentes de la invención

En los últimos tiempos se ha venido incrementan-
do de manera progresiva la investigación por la bús-
queda de soluciones que permitan adoptar energías al-
ternativas de aprovechamiento de los recursos natura-
les. En este sentido vienen teniendo un especial des-
arrollo las energías ecológicas y de recursos inagota-
bles, como la energía eólica y la energía solar, para lo
cual las investigaciones se fundamentan básicamen-
te de cara a la obtención de medios que permitan la
utilización de dichas energías con un rendimiento que
haga factible su aplicación.

El aprovechamiento de la energía solar puede lle-
varse a cabo o bien mediante la tecnología fotovoltai-
ca que transforman directamente la energía solar en
energía eléctrica, o bien transformando la energía so-
lar en una función calorífica.

En cualquier caso, el aprovechamiento de la ener-
gía solar requiere determinar unas condiciones que
permitan conseguir la máxima captación de los rayos
solares, para lo cual es fundamental que la orienta-
ción de los paneles en el caso de la energía solar fo-
tovoltaica o de los espejos en el caso de la tecnología
de energía solar térmica de concentración, sea la ade-
cuada, pudiendo dichos paneles o espejos realizar un
movimiento de seguimiento solar en azimut y/o ele-
vación dependiendo de las diferentes aplicaciones y
de la tecnología que estemos considerando.

En el caso de la energía solar fotovoltaica los pa-
neles pueden contar con estructuras fijas o móviles.
Las estructuras fijas son las mas simples, en cuanto
a montaje y mantenimiento de las mismas se refiere,
y por lo tanto las mas económicas, aunque no apro-
vechan toda la energía solar disponible, al no incidir
siempre de forma perpendicular los rayos solares so-
bre los correspondientes paneles o placas fotovoltai-
cas. En cuanto a las estructuras móviles, están pre-
vistas para captar la mayor radiación solar posible,
siendo capaces de incrementar el rendimiento hasta en
un 40% respecto a las estructuras fijas, aunque como
contrapartida la inversión inicial es significativamente
mayor, así como los gastos de mantenimiento.

En lo que se refiere a la producción de energía ter-
moeléctrica a partir de tecnologías de concentración
solar podemos distinguir tres tipos de sistemas: los
discos Stirling, los colectores cilindro-parabólicos y
la tecnología que actualmente nos ocupa, tecnología
de receptor central.

Los sistemas de receptor central están constitui-
dos por un campo de helióstatos, siendo estos espejos
de gran superficie (40-125 m2 por unidad) denomina-
dos helióstatos con seguimiento solar, que reflejan la
radiación solar directa sobre uno o varios receptores
centrales situados en la parte superior de una torre de
gran altura. Estos receptores se encuentran habitual-

mente albergados en cavidades situadas en la misma
torre.

En este punto se produce la conversión de la ener-
gía radiante en energía térmica, pudiendo ser el fluido
de trabajo contenido en el receptor, vapor de agua, so-
dio fundido o sales fundidas. Si la planta usa vapor de
agua, éste es conducido directamente a una turbina.
En los otros métodos el fluido transporta el calor a
un intercambiador para la producción de vapor, con el
que se hará funcionar una turbina que mueve al ge-
nerador eléctrico. El funcionamiento de la tecnología
de torre se basa en tres elementos característicos: los
helióstatos, el receptor y la torre.

Los helióstatos tienen la función de captar la ra-
diación solar y dirigirla hacia el receptor. Están com-
puestos por una superficie reflectante, una estructura
que le sirve de soporte, y mecanismos que permiten
orientarlo para ir siguiendo el movimiento del sol. Las
superficies reflectantes más empleadas actualmente
son de espejos de vidrio.

El receptor, transfiere el calor recibido a un fluido
de trabajo. Este fluido en el caso de tratarse de va-
por, es llevado directamente a una turbina, en el caso
de tratarse de otro fluido calo-portador se lleva a un
intercambiador de calor para la producción de vapor.

La torre sirve de soporte al receptor, que debe si-
tuarse a cierta altura sobre el nivel de los helióstatos
con el fin de reducir al máximo el llamado efecto co-
seno (efecto por el que el área de un helióstato no ve
en su totalidad el sol, debido al ángulo que forman
los rayos incidentes con la normal a la superficie del
helióstato).

Un helióstato consta básicamente de una superfi-
cie reflectante compuesta por múltiples facetas planas
y/o curvadas, una estructura soporte, y un mecanismo
de control dotado de motores para la correcta orien-
tación y seguimiento solares. Dichas facetas se apo-
yan sobre una estructura reticulada (denominada bas-
tidor), y ésta a su vez sobre dos brazos soporte del
helióstato los cuales se apoyan en un pedestal.

Actualmente el montaje de los diferentes elemen-
tos que componen los helióstatos o seguidores foto-
voltaicos, se realiza en el campo, con los consiguien-
tes problemas que esto conlleva: defectos y daños en
las piezas, menor seguridad y precisión de los disposi-
tivos, etc. Además esta instalación conlleva una com-
plejidad operativa en la fase de montaje que redunda
asimismo en unos tiempos de dedicación susceptibles
de optimizarse.
Descripción de la invención

Mediante la presente invención se resuelven los
inconvenientes anteriormente citados proporcionando
una herramienta para el izado y colocación sobre el
correspondiente pedestal de un helióstato que es pre-
viamente montado en la nave, para su posterior trasla-
do al campo mediante un carro adaptado especialmen-
te para ello, y que una vez llegado al punto de instala-
ción del helióstato en el campo, se levanta mediante la
estructura objeto de invención, para su montaje sobre
el pedestal previamente instalado.

La estructura de izado y montaje, objeto de la pre-
sente invención, comprende un pórtico superior y dos
bases inferiores, estando dichas bases inferiores vin-
culadas al pórtico superior mediante un medios de fi-
jación que preferentemente consisten en unas arande-
las, unos tornillos y unas tuercas.

El pórtico superior comprende un perfil central,
alargado y horizontal, en cuyos extremos presenta
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ES 2 373 899 A1 4

dos perfiles laterales, perpendiculares al perfil cen-
tral, vinculados en su punto medio a éste, partien-
do inferiormente de cada uno de dichos perfiles la-
terales unas placas verticales adaptadas para atravesar
el helióstato introduciéndose en unos espacios exis-
tentes entre facetas, y dotadas en las proximidades
de sus extremos inferiores de un orificio, mediante
el cual se vincula el pórtico superior con las bases
inferiores.

Dicho perfil central está dotado en su cara superior
de una argolla principal, adaptada para ser engancha-
da por una grúa, mediante la cual se realiza el levan-
tamiento de la estructura objeto de invención.

Asimismo los perfiles laterales están dotados a su
vez de unas argollas secundarias dispuestas preferen-
temente en dirección oblicua, y situadas en las proxi-
midades de los extremos de dichos perfiles laterales.

Por otro lado cada una de las bases inferiores com-
prenden en su cara superior central de un apoyo semi-
circular, adaptado para recibir cada uno de los brazos
soporte del helióstato, estando dotadas en sus extre-
mos laterales de unas pletinas que presentan un agu-
jero, para su unión con el pórtico superior mediante
los medios de fijación citados anteriormente.

Preferentemente los apoyos semicirculares pre-
sentan en sus caras laterales unos cuerpos cilíndricos
en los cuales se introducen unas cuerdas, cables o es-
lingas que abrazan superiormente el brazo soporte del
helióstato para mayor fijación y estabilidad de éste so-
bre el apoyo semicircular de la base inferior.

De acuerdo con una realización preferida de la in-
vención tanto el perfil central y los dos perfiles late-
rales del pórtico superior, como las bases inferiores
muestran una configuración en I.

La fase de montaje del helióstato sobre el pedestal
se realiza mediante una grúa a la que primeramen-
te se le engancha el pórtico superior de la estructura
de izado a través de sus argollas, para posteriormente
atravesar el helióstato, introduciendo las placas ver-
ticales del pórtico superior en los espacios existentes
entre facetas. A continuación se procede a la unión
del pórtico superior con las bases inferiores mediante
los medios de fijación. Finalmente, mediante la grúa
se realiza el izado de la estructura, la cual eleva el he-
lióstato para su ubicación definitiva sobre el pedestal
previamente instalado en el punto adecuado del cam-
po.

El desplazamiento del helióstato se lleva a cabo
mediante un carro especialmente adaptado para reali-
zar su traslado desde la nave hasta el punto de insta-
lación adecuado en el campo. Dicho carro compren-
de un bastidor dotado de unos largueros que disponen
de unas placas de apoyo sobre los que se asientan las
bases inferiores de la estructura de izado, en cuyos
apoyos semicirculares se sustentan los brazos sopor-
te del helióstato. Asimismo, dicho carro comprende
preferentemente cuatro ruedas, un eje delantero y un
eje trasero, en cuyos extremos están localizadas las
ruedas, y un remolque en su parte delantera, adapta-
do para ser enganchado y desplazado por parte de un
tractor o similar.

Por tanto, la estructura de izado aquí descrita tiene
preferentemente dos aplicaciones: por un lado sirve
para levantar el helióstato en la nave y montarlo sobre
el carro; por otro lado, una vez que se llega al punto
de instalación en el campo, la estructura de izado se
emplea para levantar el helióstato del carro y situarlo
sobre el pedestal previamente instalado.

Descripción de los dibujos
Para complementar la descripción que se está rea-

lizando y con objeto de ayudar a una mejor compren-
sión de las características de la invención, de acuerdo
con un ejemplo preferente de realización práctica de
la misma, se acompaña como parte integrante de di-
cha descripción, un juego de dibujos en donde con
carácter ilustrativo y no limitativo, se ha representado
lo siguiente:

Figura 1.- Muestra una vista en alzado lateral don-
de se muestra el montaje de un helióstato sobre un
pedestal, empleando para ello la estructura de izado
objeto de invención.

Figura 2.- Muestra una vista en perspectiva del
pórtico superior de la estructura de izado y montaje
objeto de invención.

Figura 3.- Muestra una vista en perspectiva en
donde se muestran las dos bases inferiores que com-
ponen la estructura de izado objeto de invención, las
cuales incorporan unos apoyos semicirculares así co-
mo unas pletinas laterales.

Figura 4.- Muestra una vista en perspectiva de un
carro para el traslado del helióstato.

Figura 5.- Muestra una vista inferior del heliósta-
to durante su instalación sobre un pedestal emplean-
do la estructura de izado objeto de invención, donde
se muestra uno de los brazos soporte del helióstato
sustentado sobre el apoyo semicircular de la base in-
ferior.

Figura 6.- Muestra una vista lateral de un heliósta-
to que está siendo levantado por una grúa empleando
para ello la estructura de izado objeto de invención
mediante unas eslingas vinculadas a las argollas se-
cundarias.
Realización preferente de la invención

Tal y como puede observarse en las figuras 1-3, la
estructura (1) de izado y montaje comprende un pór-
tico superior (2) y dos bases inferiores (3), estando
dichas bases inferiores (3) vinculadas al pórtico supe-
rior (2) mediante un medios de fijación (4), represen-
tados en la figura 5, consistentes en unas arandelas,
unos tornillos y unas tuercas.

El pórtico superior (2), representado en la figura 2,
comprende un perfil central (5), alargado y horizontal,
en cuyos extremos presenta dos perfiles laterales (6)
perpendiculares al perfil central (5), vinculados en su
punto medio éste, partiendo inferiormente de dichos
perfiles laterales (6) unas placas verticales (7) dota-
das en las proximidades de sus extremos inferiores de
un orificio (8), mediante el cual se vincula el pórtico
superior (2) con las bases inferiores (3).

Dicho perfil central (5) está dotado en su cara su-
perior de una argolla principal (9), adaptada para ser
enganchada por una grúa, mediante la cual se realiza
el levantamiento de la estructura (1), presentando adi-
cionalmente unas cartelas (10) laterales para mayor
refuerzo y solidez del pórtico superior (2). Asimismo
los perfiles laterales (6) están dotados a su vez de unas
argollas secundarias (11), mostradas en las figuras 2 y
6, dispuestas en dirección oblicua, y situadas en las
proximidades de los extremos de dichos perfiles late-
rales (6).

Por otro lado las dos bases inferiores (3), mostra-
das en la figura 3, comprenden un apoyo semicircular
(12) situado en la parte central de su cara superior,
adaptado para recibir cada uno de los brazos soporte
del helióstato, estando dotadas en sus extremos late-
rales de unas pletinas (13) que presentan un agujero
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ES 2 373 899 A1 6

(14), para su unión con el pórtico superior (2) median-
te los medios de fijación (4) citados anteriormente.

Asimismo en las figuras 3 y 5 se muestran los apo-
yos semicirculares (12), los cuales presentan en sus
caras laterales unos cuerpos cilíndricos (15) en los
cuales se introducen unas cuerdas, cables o eslingas
que abrazan superiormente el brazo soporte del he-
lióstato para mayor fijación y estabilidad de éste so-
bre el apoyo semicircular (12), como se observa en la
figura 5.

Tal y como se puede apreciar en las figuras 2 y 3,
tanto el perfil central (5) y los dos perfiles laterales (6)
del pórtico superior (2), como las bases inferiores (3)
muestran una configuración en I.

En la figura 4 se muestra un carro (16) especial-

mente adaptado para realizar el traslado del helióstato
desde la nave hasta el punto de instalación adecua-
do en el campo. Dicho carro (4) comprende un bas-
tidor (17) dotado de unos largueros que disponen de
unas placas de apoyo (18) sobre las que se asientan
las bases inferiores (3) de la estructura (1) de izado,
en cuyos apoyos semicirculares (14) se sustentan los
brazos soporte del helióstato.

En las figuras 5 y 6 se muestran vistas del pro-
ceso de montaje de un helióstato sobre un pedestal,
una vez llegado al punto de instalación en el campo,
utilizando para ello la estructura (1) de izado objeto
de invención. En la figura 6 se observa que las placas
verticales (7) atraviesan el helióstato introduciéndose
en los espacios existentes entre facetas.
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REIVINDICACIONES

1. Estructura (1) de izado y montaje de heliósta-
tos formados por una superficie reflectante compuesta
por múltiples facetas planas y/o curvadas que se apo-
yan sobre una estructura reticulada, y ésta a su vez so-
bre unas correas que sustentan los dos brazos soporte
del helióstato; y un mecanismo de control dotado de
motores para la correcta orientación solar caracteri-
zado porque comprende un pórtico superior (2) y dos
bases inferiores (3) que presentan cada una de ellas
un apoyo semicircular (12) adaptado para recibir uno
de los brazos soporte del helióstato, estando el pórtico
superior (2) a su vez comprendido por un perfil central
(5), alargado y horizontal, en cuyos extremos presenta
dos perfiles laterales (6) vinculados en su punto me-
dio a éste, de los cuales parten inferiormente unas pla-
cas verticales (7) adaptadas para atravesar el heliósta-
to introduciéndose en unos espacios existentes entre
facetas, y dotadas en las proximidades de sus extre-
mos inferiores de un orificio (8), mediante el cual se
vincula el pórtico superior (2) con las bases inferiores
(3) a través de unos medios de fijación (4).

2. Estructura (1) de izado y montaje de helióstatos
de acuerdo con reivindicación 1, caracterizado por-
que el perfil central (5) del pórtico superior (2) está
dotado en su cara superior de una argolla principal (9),
adaptada para ser enganchada por una grúa, mediante
la cual se realiza el levantamiento de la estructura (1).

3. Estructura (1) de izado y montaje de helióstatos
de acuerdo con reivindicación 2, caracterizado por-

que la argolla principal (9) presenta adicionalmente
unas cartelas (10) laterales para mayor refuerzo y so-
lidez del pórtico superior (2).

4. Estructura (1) de izado y montaje de heliósta-
tos de acuerdo con reivindicación 1, caracterizado
porque los perfiles laterales (6) están dotados de unas
argollas secundarias (11).

5. Estructura (1) de izado y montaje de helióstatos
de acuerdo con reivindicación 4, caracterizado por-
que las argollas secundarias (11) están dispuestas en
dirección oblicua, y situadas en las proximidades de
los extremos de los perfiles laterales (6).

6. Estructura (1) de izado y montaje de helióstatos
de acuerdo con reivindicación 1, caracterizado por-
que las dos bases inferiores (3) disponen en sus ex-
tremos laterales de unas pletinas (13) que presentan
un agujero (14), para su unión con el pórtico superior
(2).

7. Estructura (1) de izado y montaje de helióstatos
de acuerdo con reivindicación 1, caracterizado por-
que los apoyos semicirculares (12) presentan en sus
caras laterales unos cuerpos cilíndricos (15).

8. Estructura (1) de izado y montaje de heliósta-
tos de acuerdo con reivindicación 1, caracterizado
porque tanto el perfil central (5) y los dos perfiles la-
terales (6) del pórtico superior (2), como las bases in-
feriores (3) muestran una configuración en I.

9. Estructura (1) de izado y montaje de heliósta-
tos de acuerdo con reivindicación 1, caracterizado
porque los medios de fijación (4) comprenden unas
arandelas, unos tornillos y unas tuercas.
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D02 JP 1317919  A (KAJIMA CORP et al.) 22.12.1989 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
El documento D01 se considera el más próximo en el estado de la técnica a la invención de acuerdo con las reivindicaciones 
de la solicitud de patente objeto de la presente Opinión Escrita. En adelante se utilizará la misma terminología usada en las 
reivindicaciones en estudio. Las referencias numéricas empleadas son relativas al documento D01. El documento D01 
presenta una estructura de izado para un motor cuya estructura se asemeja al pórtico superior propuesto por la primera 
reivindicación de la solicitud de patente en estudio pero que carece de las dos bases inferiores propuestas por ésta. En 
efecto el pórtico superior de acuerdo con D01 cuenta con un perfil central (18), alargado y horizontal, en cuyo extremo 
presenta dos perfiles laterales (20, 22) vinculados en su punto medio a éste, de los cuales parten inferiormente unas placas 
verticales (24). Estas placas verticales (24) no atraviesan el motor y se conectan a las bases inferiores sustentando la carga 
por su base sino que se anclan directamente a la carga por medio de tornillos (98). La solución propuesta en D01 anticipa la 
configuración del pórtico superior propuesto en la primera reivindicación en estudio pero no las bases inferiores y no se 
considera obvio, para un experto en la materia que partiera del documento D01, el llegar a la solución propuesta en dicha 
reivindicación. Por tanto la invención, de acuerdo con la primera reivindicación de la solicitud de patente, por no encontrarse 
recogida en el estado de la técnica es nueva (Ley 11/1986, Art. 6.1.) y, por no resultar del mismo de una manera obvia para 
un experto en la materia, tiene actividad inventiva (Ley 11/1986, Art. 8.1.). Por contar la primera reivindicación con novedad 
y actividad inventiva las reivindicaciones dependientes de la misma, es decir las reivindicaciones 2 a 9, presentan 
igualmente novedad (Ley 11/1986, Art. 6.1.) y actividad inventiva (Ley 11/1986, Art. 8.1.).  
 
El documento D02 anticipa el concepto de una estructura de izado que cuenta con elementos que “atraviesan” la carga y la 
sustentan desde su base, si bien dicha estructura no cuenta con las bases inferiores propuestas en la primera reivindicación 
en estudio y además el pórtico superior presenta una configuración profundamente diferente de la propuesta en dicha 
reivindicación. Por tanto la primera reivindicación de la solicitud de patente en estudio también cuenta con novedad y 
actividad inventiva respecto el documento D02 y con ello sus reivindicaciones dependientes. 
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